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Sala Especial de Verano integrada por la Jueza Presidenta señora 
Naveira Merly y los Jueces Asociados señores Hernández Denton y 
Fuster Berlingeri. 
 
        RESOLUCION 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a 12 de julio de 2004. 
 
 
 Examinada la solicitud de enmienda presentada 
en este caso por Gilberto Cuevas Vélez, se enmienda 
nunc pro tunc nuestra Resolución del 7 de junio de 
2004 para disponer la reinstalación al ejercicio de 
la abogacía y la notaría. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo.  
 
 
 
 
 

                    Patricia Otón Olivieri 
Secretaria del Tribunal Supremo 


